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ARTItULO DE OFICIO.
La Reina nuestra Señora Doña Isabel ti, y S. M. la Reina 

Gobernadora, siguen' en Carabanchel sin novedad en su im- 
porlaqte salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Sermos. Se
ñores Infantes.

REAL DECRETO.
Restablecidas las antiguas leyes fundamentales de Ja Monarquía 

por el Estatuto Real, y siendo, según este, de la atribución de las 
Cortes generales ya convocadas, conocer de las materias que estaban 
á cargo de la diputación de los Reinos, he venido en mandar:

1? Queda suprimida la diputación de Jos Reinos d^sde la insta
lación de las prosimas Cortes generales.

2? Eos que al presente la componen percibirán el situado que 
Ies cpfresponda hasta dicho dia, reservándome tomar en considera
ción los;séryicios que hayan prestado en el desempeño de tan hon
roso encargo.

3? Cesarán los repartos que se hacían para satisfacer-ha dietas 
de los individuos de ía diputación y demás gastos de ella.

4“ El archivo de la misma se trasladara en: sú debido tiempo á 
la secretaría de las Cortes.

ó°. Las cuentas pendientes déla diputación y sus dependencias 
se remitirán paita ¿n examen y aprobación al tribunal mayor de Cuen
tas. Tendréisio entendido, y lo comunicareis á quien corresponda 
para su cúmplimientiS. =Está rubricado de la Real mano.=En Aran- 
juez, á 9 de Junio de!1834.=A D. Nicolás María Garelly.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS*

(Continuación del correo anterior.)

Argel 16 de Mayo.
El teniente general, comandante interino del cuerpo de ocupación de Africa, 

da á conocer al ejército uña nueva hazaña de la valiente guarnición de Bugia.
El 29 de Abril habiendo venido los kabyles á acometer á los trabajadores 

del lado del llano', el comandante superior hizo salir contra ellos el escuadrón 
del tercer regimiento de cazadores de Africa, sostenido por algunas compañías 
de zuavos.

Estoij movimientos ejecutados con una gran prestéza, tuvieron el éxito mas 
feliz, tos kábyíes fueron alcanzados, y la caballería'hizo en ellos estragos horri
bles. J.os que se escaparon vinieron i perecer por las balas, y en las bayonetas 
de los zuavos. El capitán Herbiu-Dessaux, qye mandaba el escuadrón de caza
dores, se ha pprtado como un diestro caudillo y un tildado intrépido. El te
niente coronel Duvivier, que concibió y dirigió el movimiento, ha dado prue
bas de ¿u aptitud miUúr.==El teniente general Voirol. (Monitor de Argel.')

SUIZA.

lugano 18 de Mayo. , .
El gran consejo ha terminado su discusión relativa á l»s potas, declarando 

que todos los refugiados políticos, hayan ó no tpmado parte en la.tentativa 
contra Saboya, saldrán en eL término de tris días, y que en lo'sucesivo no se 
tolerará que residan en el cantón sino los quetongan un permiso' en regla de 
su 'gbhteroo para, motivar su ausencia. Ha iq&u^lfo también que $e declarará 
formalmente al Austria la firme intención en que está el gobierno del Tesino 
de no tolerar en su territorio las sociedades políticas extrangeras dé que tenga 
cooocimiento. La comisión encargada de examinar el articulo incriminado del

coronel Rusca ha declarado también que es de opinión de que el gran ¿oOseyí 
manifieste al coronel federativo Rusca lo mucho que le ha disgustado el len
guaje provocador, y'las expresiones pocD delicadas que ha empleado biWando 
á los gobiernos con quienes ei cantón del Tesino mantiene relaciones de amis
tad y,concordia, que desea conservar..El consejo de Estado queda encargado 
de ejecutar esta decisión. La comisión propone en seguida que se modifiquen 
los artículos 10 y 21 de la ley de imprentas, como también que se haga pré
state al tribunal de Lugano el descontento del gobierno por la lentitud coi* 
que hace justicia al gobierno austríaco en el proceso entablado hace mas de un 
año ccnt.a el librero Ruggia, acubado de haber vendido la obra dé Itfislejf 
contra L dominación austríaca. Esto se discutirá el dia 22 del corriente.

Se han terminado las respuestas á las notas extrangeras; el directorio fede
rativo reconoce á la Dieta el derecho de añadir í estas respuestas todasLaTOb
servaciones ulteriores que la parezcan convenientes. " . .

f IVpane- Jas respuestas que ha dirigido el vorort á los notas que los embajar 
dores de Rusia y de Ccrdeña le han presentado de parte de sus Soberanos.

Al Sr. barón de Severine, encargado de Negocios de S. M. el Emperador 
de Rusia cerca de la Confederación helvética.

Zuri< h 17 de Mayo. Los burgomaestres y Consejo de Estado del cantas 
Je Zuiich, conformándose á la voluntad del vorort, se han apresurado á tl**- 
mitir á los cantones las notas que han recibido el 27 de Abril «del Sr. bárqp da, 
Severine , encargado -de-Negocios de S. M. el Emperador de Rusia. Sin etpjpaT. 
la.reunión mas próxima da la Dieta, que acaso creerá conveníenté dar una .no-, 
puesta mas extensa, creen no deber dilatar por mas tiempo td entregará! Señar 
barón de Severine la declaración siguiente: _ ,
, Una parte de los refugiados que, abusando de la hospitalidad que h^n,ha
llado en Suiza, han intentado turbar la. tranquilidad y orden pública en los 
Estados de S. M. el Rey' de Ccrdeña, ha sido expelida del territorio, de Ja 
Confederación, á consecuencia de las resoluciones adoptadas por la mayoría de 
jos cantones, según tuvo el vorort la honra de anunciárselo con fecha 17 da 
Abril al Sr. encargado de Negocios. Desde esta época han obtenido el consen
timiento de los cantones las resoluciones, por las cuales deben ser expelidas del 
territorio de la Confederación todos los extrangeras que han abusado del dere
cho de asilo: dentro de pocos diqs se pondrán en ejecución, y la Suiza se verá 
libre de unos hombres que han tenido la osadía de cometer actos capaces de 
turbar las relaciones de amistad que con tanta satisfacción suya mantiene la 
Confederación con los Estados vecinos. A consecuencia de esta medida han das-; 
aparecido naturalmente por sí mismos todos los conciliábulos extraugetos con
tra quienes con mas especialidad había hecho reclamaciones el Sr. barón de Se— 
verine. El vorort declara de nuevo que la Confederación ha cumplido todos loa 
deberes que le imponía el derecho de gentes, y que ha hecho todo lo que po
día exigirse de ella en circunstancias tan arduas. Los burgomaestres y consejo do 
Estado del vorort, renovando sus protestas contra el atentado cometido sobre 
los derechos de la Suiza, que es independiente por su legislación y su adminis
tración interior, tienen el honor de reiterar las seguridades de su alta considera— 
cion al Sr. barón de Severine. (Siguen las firmas.)

Respuesta dirigida al Sr. barón de Vignet, embajador de Certieñ*.

En las circunstancias difíciles en que las autoridades federativas y lo* go
biernos de los cantones fronterizos se han encontrado por consecuencias, de los 
deplorables acontecimientos que en el mes de Febrero último han turbado 
momentáneamente la tranquilidad pública en la frontera de Ja Suiza del lado do 
la Saboya, han,adoptado, independientemente de toda influencia extranjera y 
antes de dar lugar á ninguna intervención diplomática, las medidas necesarias 
para repelerpor,una parte, un ataque á mano armada contra estos países, con 
los cuales la Confederación desea con tanto empeño conservar relaciones, de 
amistad, y por otra para alejar de su suelo á los instigador* de este movimien
to insensato. Usías medidas enérgicas que han adoptado las autoridades: fede
rativas luego que han tenido conocimiento de los provectos de los agita dores, 
lian desvanecido estos peligros inminctucs, como V- fe. lo confiesa en su nota 
de 27 de Febrero. , . . .
, - El vorort, desaprobando uqa empresa que había sido en parre preparad» 
en el suelo de la Suiza y participando del desagrado coiu que ha visto la Confe
deración este acontecimiento ^deplorable,,estaba en <1 caso de esptaar.que. se 
hará mas-aprecio .de las itiedidas tomadas por los cantones fronterizos ,:j ái 
las invitaciones qué él dirigió á los cantones sobre este, negocio, comotambita

eeonvett- 
a’, asante*

¿a$ ¿uVI faetones que o tuwgJU a ID» catiuuo ímwc vhs. "wy
debía esperar que la Confederación no seria el objeto de tan sevpras j 
cíooes, amenazas y vejaciones. Esta esperanza era tanto mas futuac



I
que lí éiiéa faaiia heclso todo lo qúé^té ?ptüa 'exigir de ella, conforme á los 
principios del derecho de’gen tes, si se considera que los Estados vecinosx-.qu»'' 
acaso sé encontraban en estado de instruirla del peligro inmiqenfc éñ que sella- <?■' 
llaba-r-han juzgado-ooiwesriente guardaz el mas profundo silencio. Por esto.ha' 
debido causarles mucha sensación la nota del 23 de Abril rpásáda por él Señor 
barón de Vignet,, Convencidos intimamente de que habían, obrado conforme 
al derecho de gentes,‘los burgomaestres’y‘el consejo de Estado del vorort po~ 
drian fácilmente desvSKEcerestas acusaciones infundadas si po prefiriesen níán- 
teriéV VhVnanto ¿fe» posible las relaciones de amistad con los. Estados vecinos, 
y evitar por su parte todo la que pudiese motivar una iutetiupcion dé estás re
laciones, 1 ‘í-v- "• '

Los burgomaestres y el consejo de Estado , renovando suSr^protestss contra ;- 
todo aféhrado ejercido ¿ríbre los derechos de-la Suiza independiente, ..tiwjÉítéi ~ 
honor de participar al Sr. de Vignet que todos los cantones han consentsdlmfi. . 
la expulsión de los refugiados que, abusando de la hospitalidad, han tomado 
una parte activa en el movimiento contra la Saboya.

— I expulsión, qufe ya en parto" se Tía yáftificadñi/tBl viRinf de anteriores' 
íantes idnriÉliiF|ftr% rnáyoría. di losÉi#Étttoneá¿«4 Ém I «te vorürt h» 

«ni,ai Sriíttraj^e- V'igrtét, c|«-ifeci¿^3e -'l8 J se conmlplaft ;
_ ..oSfceSéiunálaUa^icJjil Jaá 4»llÍsáioJ}« a recientii.aÜe'áwi’prsos gofeern^.., 
cantonales. Por lo que respecta á presentar ante los tribunales alos ciudadanos 
suizos que hayan tomado una parte activa en los acontecimientos ya mencio- 
rfeíjcáf,%l vorrrt-f no tiebetoóticia de qufe. dichos cludadáñdí-sé, Hallasen eh relié-’, 
clones con los refugiados que han sido declarados indignos del derecho de asilo 
en la Suiza. . . ...

No tiene tampoco dírecho de mezclarse en la administración de la justicia’, 
y es menester por consiguiente que sé refiera á las resoluciones que solo tienen 
derecho de adoptar en éste asunto las autoridades de los cantones soberanos.

Los burgomaestres y. consejo de Estado del vorort esperan que el Sr. barón 
de Vignet se convencerá de que han hecho todos sus esfuerzos para obrar en 
estas arduas circunstancias á satisfacción de las naciones extrangeras. Están per
suadidos por consiguiente de que cesarán las trabas que ha puesto S. M. el Key 
cíe Ccrdeña á las relaciones industriales de la Suiza i como también las vejacio
nes que está sufriendo y piden la formal supresión de estas medidas. Los bur
gomaestres y consejo, de Estado del vorort tienen el honor de renovar á S. E. 
el {ir. barón de Vignet las protestas de su estimación. Zurich 17 de Maya 
18$^. (Siguen las finjas.)

-Sabemos á no dudarlo que la autoridad federativa acaba de dar órdenes 4
Neufchatel para que envic su contingente de hombres para la próxima reunión 
ié los cuerpos dei ejército suizo. Pronto tendremos ocasión de ver cómo en
tiende Neufchatel la legalidad y el respeto al pacto federativo. (Helvecia.')

i '
/ - ■

sean muchos ó pocos los pastorfe, y:’aunque estjto nqrtengan almas "que dirigir, 
A foque es 1 o mismo, aunquí no ¿tengan fiin¿iqncj fcfesiástjc^s (jue desem- 

■rpegar, , ^V\- y . , _
El argumento con que se defiende qge \i Iglesia de Inglaterra es nacional 

porque es lá IgVtóií' de la mayoría de la nación, no tiene lugar en Irlanda: allí 
la Iglesiaprtofetaate no puede llamarse nacional, y por consiguiente no existe 
tío motivo'orazpnlMc para entregar toda la suata! de bienes eclesiásticos á uir 
clero qué solbaÉiJWa de uná sexta parte del pueblo. Presentada la cuestión en 
estostérminOs nó ¿frece grandes dificultades, y puede resolverse por las Senci
llas reglas jdé utó' jylcio imparcial., (Ewrurío dei Tintes.)

El ministerio por la combinación que acaba de experimentar perderá algo 
de su fuerza ánte el Parlamento. M. Stanley y sir James Graham realmente 
tib-pueden reemplazarse, y en consecuencia cargará el peso de los negocios pú
blicos que han de tratarse en la Cámara de los Comunes sobre lord Althorp y 
M, Spring-K-ice. El desempeño de su alto destino es difícil; pero sin embargo 
eófifSifHÓs que su cbftlura-y Ijt -§rq«*z»c»o^i*pe ÉJev^pán adrante last- 
que brean necesarias, les ^rfí^arsahi y'quejéál desém'krán
ck>n. El ministerio debe ser |]||ado nat'tqpf rqyidctwtti fSMS-IJ mMpn| 
'«¿akjíl.^to, ó.j¡jetérminaráitSU caitf, ( • k , > ■ \ £:!>

Una declaración pronta sobre Ja cuestión ce fOgtesia acTrlanda, y ersRun- 
cio de un alivio inmediato que reclama la posición infeliz de los disidentes en 
tnateria. de creencias religiosas,, serán mas que auficientcs para coctj^alen^ear 
Ja pérdida de s¡r Graham y de M. Stanley, ambos respetables, eí uno por su 
talento propio para los negocios, y el otro por su grapdo habilidad en los de
bates parlamentarle^. ,\ \ -

Si el ministerio comprende bien que su administración debe estar en armo
nía con las opiniones del Parlamento, la renuncia de los cuatro distinguidos 
personages que se han retirado, lejos de disminuir.su fuerza moral, podrá au
mentarla con el tiempo. El punto mas interesante en este momento es pres
tar la atención conveniente a las elecciones que hace necesarias el cambio par
cial del ministerio» y <jue serán una especie de piedra de toque para conocer la 
confianza que la administración haya sabido inspirar ala Cámara de Ips, Comu
nes, la cual en último resultado es la que tiene el poder de afianzar ó destruir 
la combinación de un ministerio nuevo.

Cualesquiera que sean las medidas liberales que el ministerio tenga inten
ción de proponer, es indispensable que anuncie antes de las nuevas elec
ciones. (firlobe and traveller')

ritAvciA,

ParU 3 de Juwq,
cámara pe ios pAjt£S*_—Sesión del 21 de Mayo.

__En .el periódico intitulado la Helvecia se inserta una carta Berna que 
¿ficé íó siguiente:

WSe dice que M. de Rutnigny, embajador de Francia en Suiza, ha recibida 
4e su gobierno las mas terminantes instrucciones para apoyar eficazmente á la 
¿ttoridad federal y á los gobiernos cantonales en todas las medidas que juzgue 
¿doésári^s para garantir lá independencia de la Confederación y el manlenf- 
¿iiento de todos los derechos que su situación la confiere respecto de los ex-* 
traogeros.

«Al tomar esta decisión el gabinete francés, no parece que ha establecidq 
¿atejjoíías entre el gobierno de Berna J los de los otros cantones; por el con- 
rirarró mas bien, indica la intención de aprobar la conducta seguida por Berna 
¿«de que principió este asunto de los refugiados.

«^También se ha despachado otro correo francés para Viena con el objeto 
«le protestar enérgicamente contra toda medida de agresión que pudiera dirigir— 
sh‘contra la Suiza, bien fuese tomada esta decisión por los gobiernos de Afe— 
mama, ó que proviniese de los diplomáticos reunidos en el congreso de Viena 
¿pino"medida colectiva.

mEI gobierno ha querido dar á entender en este pliego que no se equivoca
ba ¿i se Je inducía á error acerca de los motivos muy poco plausibles que han 
pretextado las Potencias para justificar sus miras hostiles contra la Confedera
ción suiza, y para solicitar el tácito consentimiento, ó á lo menos la completa 
inacción de la Francia en este negocio. M. de Rigny ha debido declarar con 
mucha energía que jamás consentiría en sacrificar de este modo á una nación 
cuyos intereses están tati íntimamente enlazados con los de Francia.**

Sea ó no cierto el contenido de esta carta, la verdad es que las notas pasa
das por la Confederación á los cantones suizos indican un verdadero proyecto 
de tiranizarlos y quitarles hasta la mas leve sombra de independencia, pues que 
ya no se contentan Icón echar de allí á todos los refugiados de cualquier país 

ue sean, sino que también exigen que se ponga en juicio y se condene á to
as las personas nacionales ó extrangeras, de quienes se sospeche que hayan po

dido cóoperar directa Ó indirectamente á la tentativa de invasión contra U Ma
boya. . , .

' TVC LATEARA.
ÍAndret 31 de Mayo,

Hace algunas semanas que se conoció por el lenguaje de mas de un indi
viduo del gobienro qué existía cierta divergencia de opiniones entre Jos minis
tros sobre una cuestión-de la mas alta importancia para el Estado. El objeto 
que daba motivo á esta divergencia no admitía dilación ni acomodamiento, pues 
A asunto era grave y urgente, y la nación reclamaba que se resolviese inmedia
tamente.

El punto en cuestión es relativo á la Tglcsia de Irlanda, y se Reduce á lo 
siguiente: ¿las rentas eclesiásticas, que abolido el diezmo se cobrarán bajo el 
Huevo plan de una contribución impuesta sobre las tierras, se darán íntegras al 
clero protestante de Irlanda., .que solo suministra el pasto espiritual de una 
*te*ta parte del pueblo h-lándes, ó el 'Parlamento tendrá facultad de determinar 
ló que deberá percibir el clero en proporción al número dé fieles que está á su 
Cuíoado> El que Alegue al Parlajnento el derecho de señalar la cuota fija de la 

áegun la Tegta mencionaba, se veri forzado á decir que los biene» y de- 
faás ÓbVetrclofies tre tos eclesiásticos protestantes les fueron concedidos única- , 
mente peíré sn gócé personáf , y no con arreglo al servicio público: de lo que 
rtnrftttsf tjjuc na reino 6 ptovíncía deberán contribuir con igual súma úe rentas, )

El marques de Louvois lee el informe de la comisión que ha examinado el 
proyecto de ley , por el cual se permite al departamento de Córcega tome di
nero á premio á fin de concluir los caminos que hay en su distrito. El Presi
dente nombra las comisiones que han de examinar varios proyectos de ínteres 
local.

El ministra de Hacienda presenta el presupuesto de ingresos para el afío 
de 1835, aprobada por la Cámara de los Diputados, y el Presidente nombra 
la comisión que ha de informar acerca de dicha proyecto.

Se da cuenta de otros diferentes informes de comisiones.
Continúa la discusión del presupuesta de gastos para el afio de 1835.
El marques Barbé Marbois, M. d'Haubersaet, el duque Decazes y M. 'de 

Montlosier, hacen algunas observaciones acerca de ia colonización de Argel, 
y la Cámara aprueba los 13 artículos que forman el presupuesto, y en los cuales 
se ^asignan para las atenciones del Estado en el aña de 1835 , 1009-t}0S,53i 
francos, repartidos en los diversos ministerios según el estado que acompaña á 
este presupuesto.” En seguida se aprueba el todo de la ley por ili votos con
tra 9. ’

Acto continuo se aprueban sin .discusión 40 proyectos de ley , unos auto
rizando á varios departamentos y pueblos para que tomen dinero á premio para 
atender á diferentes obras de utilidad común, y otros arreglando los límites de 
algunos pueblo^

Se levanta la sesión.
lPEM._ffj7en del 22,

Se lee un informe acerca de las ohras que deben ejecutarse en la escuela da 
medicina de París, como igualmente otros de ínteres local.

El orden del dia es la discusión general de dos proyectos de ley, relativos 
á unos créditos extraordinarios pedidos por el ministerio de la Guerra para el 
año de 1834, y los seis primeros meses de 1835,

El vizconde Dubouchage combate el proyecto de ley, porque se dirige á 
aumentar la fuerza del ejérdtd hasta el número de 300,000 hombres, cuando 
á fines del año de 34 debía reducirse á 313,000. Dice que este aumento de 
47000 hombres, produciría en el año próximo un gasto muy considerable. Se 
funda el orador en que no es necesario aumentar la fuerza del ejército parí 
mantener el órden interior, y en que el aumento que se pide no podría con
servar por sí solo el equilibrio que debe mantener la Francia respecto de las 
demas naciones europeas.

El marques de Loplau dice, que cuando se verificaron los desgraciados suce
sos del mes de Abril constaba el ejército de 140,000 hombres, y que no se tra
ta de un nuevo aumento, sino de evitar la reducción, conservando la fuerza 
de 300,000 hombres que tenia él ejército en 1.° dé Enero de 1834.'

Como nadie pidiese la palabra, .se lee el articulo único del proyecto: "Se 
abre al ministro de Guerra, á título del servicio de 1834, un crédito extraor
dinario de J2.176.300 franco».

«Este crédito se halla distribuido entre los diferentes capítulos'especíales del 
presupuesto de cite departamento, conforme al estado que acompaña ¿ la pre
sente ley.” fue aprobado.

Artículo único del segundo proyecto de ley: «Se abre al ministro de Guer
ra por adición'al presupuesto de 1835 un crédito de 9-767,700 francos.

«Este crédito se halla distribuido entré los diversos capítulosdet presupues
to de este ministerio, conforme ai estado que acompaña á la presenté ley.” 
Aprobado.



/

■■ ¡En eUescrútinío secreto fueron aprobjiios por una gran miyaríaambos prp^-, 
yectoiideréeyi'l ■ c

: Sejppocecie-á ladiscuskxodriproyeetordqlsy relativo & ifls.’tqngdores y. 
depositarios de arawa y iwiiúoiñpes dd miens^ arricia» aprobado* 
bni oádiB^iisión.y adop«di.l^ky pop JfiOX votos soprra 10* , ,1 ■
- Se •paSalá'.la discusión general del proyecto de .ley relativo'á un «¿dita ex-¿ 
traordinario de 2(109 fr. para celebrar «Vctffrto-aniversario, de , 1¿$j jornadas de 
Jülro.El ikuco articuLo.de este pfoyeeta fue aprobado sin discusíonpor una 

^íantcnsaniayom, . r ' ,
M, Dúplex de Mezy da dienta de un informe acerca del desmonte di 

bosques:
Se ievanta ie sesión á la*cua(ro, • , '

, ..Se tee en el Correo delGdrd, periódico del Nimes, en su número de 28 
de Mayor 1>E1 último domingo, en presencia del prefecto y del,ingeniero eq 
gefe del departamento, se ha hecho prueba ¿del nuevo puente, que se compone 
de.dbs aicoside.piedra^:,^de:.preliles cfilgaBÍ<8?:QQRStruidos en CóUias,, y que 
está dostinado á abrir útiles comunicaciones'entre la orilla izquierda del Gardoq 
y los Comunes de Poulx^Calvléres, Berpttce,, S*q Gervasio, Margaritas &c., 
con gran satisfaciera de lqs habitantes de Gali*s,que ven de este modo autncn-’ 
tarse ios medios de que prospere su pais. ’

”Esta prueba ha sido coronada de un feliz éxito,
” El prefecto fue recibido con gritos unánimes y- repetidos de viva el Rey! 

pica latís Felipe*."

_r . ' í 11
y* E “1 teniente, retirado en Calatayud D. Valero Julián, que habiéndome 
hallado en Pozuelo U1*: dijo, desearía, seguirme , y ha sido el que con su caballo 
.fue el primero qué alcanzó á un faccioso y le dio la muerte', como' asimismo 
.el subteniente de Eorbon D. Juan Rebollo que le acompañó- Paso circular á 
1? pueplos inmediatos, para que capturen tos^dispersos. Dios dcc.

El capúan general de Castilla la Vieja , con fecha 9 del corriente desde Bri- 
btesca, dice a este mínUterio que en aquel país hay suma tranquilidad, y ob— 
Se^vá que Ips pueblos están en bastante buen sentido. '

i, Con fecha 6 del corriente remite el gobernador civil de la provincia de 
Cádiz el siguiente estado sanitario de la ciudad de Jerez de I3 frontera.
Jistado de las enfermedades sosprebostes que se padeeen en la ciudad de Je

rez. de la Frontera, comprensivo desde el dia l.° al 5 de Junio.
iKYAplDOSi MUERTOS.1 , . GDRADOS. EXISTENCIA.
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ESPAÑA- :
Cádiz 6 de Junto,

Por las carta» recihidas últimamente de .Méjico, su fecha 14 di Marzo pró
ximo pasado, se nos anuncia U órden cirqular que sigue;

«Habiendo llegado á noticia del supremo"gabicrna que muchos de los in
dividuos que'por haber tomado pane eq la revolución promovida el año pró
ximo pasado frieron con arreglo a las leyes de la materia expelidos del terri
torio de la república, tratan, de volver á ella para engrosar las tilas ¡de los re
voltosos que acaudilla D. Nicolás Bravo. El Exorno. Sr. vicepresidente, de
seando evitar que llegue el caso de hacer que el rigor de aquella* pese sobre 
los expulsos, y que se derramo la sangre de ningún mejicano, se ha servido or
denarme recomiende á V, bajo su mas estrecha responsabilidad este' asunto, 
para que en la órbita de sus facultades dicte todas las providencias que estime 
convenientes para impedir que por ningún motiva rti pretexto-desembarquen 
en los puertos y costas de su mando los individuos de que se trata; sirviéndose 
V, advertir á los capitanes de los buques, que si por su parte quebrantan las 
leyes, serán altamente responsables de las infracciones que por su causa" se co
metan. Eq que tengo el honor' de comunicar á V. para su cumplimiento. 
Méjico y Marzo I4 de 1834-P^J. J- Herrera,;= Se circuló á las comandancias 
generales litorales. ■

«Es copia.=Mé¡ico 14 de Marzo de 1334~Tgnacio Just¡n¡ani,"(Diario de 
Cádiz.)

Badajoz 3 di Junto
El M. N. y E, ayuntamiento de esta ciudad ha verificado h promulgación 

del Estatuto Rúa i ydel decreto de convocación i Córtes con el mayor jú
bilo y regocijo, y sin que en esta circunstancia se haya tenido que tomar la 
mas léve disposición para conservar el orden. Foe grande* el concurso del pue
blo y de todas las autoridades, acompañadas por eí brillante cuerpo de Urba
nos de las tres armas de artillería, infantería y caballería. El Estatuto Rem 
«e leyó íntegro, y fue promulgado en los tres sirios donde se acostumbran ha
cer las proclamaciones solemnes, hallándose las cítles por donde transitó la 
comitiya adornadas con vistosas colgadurasx_y en los principales balcones de la 
casa consistorial los retratos de SS. MM. nuestra adorada Ruina y la augusta 
Gobernadora, Concluida la solemne ceremonia desfilaron las tropas en órden 
d* parada, saludando los nombres de SS. MM. con alegres vivas, y por la no
che hubo iluminación general, en la que todos los vecinos rivalizaron en de
mostraciones de fidelidad y adhesión al trono de la ¡nocente Isabei-

jrfadeid 12 d< Junio,

Partes recibidos en la secretaria de Estado y del Despacho de la Guerra,

El cqpitan general de Aragón con fecha 10 de Junio remite á este minis
terio el parte siguiente: El coronel D. Ramón Rebollo, comandante de una 
columna móvil, con fecha 8 del actual á las ocho de su mañana desde el Povo, 
pueblo del señorío de Molina, me dice lo siguiente: Exento- Sr.: Como dije á 
V. E. esta mañana dividí mi columna en dos trozos, el uno con el objeto de 
perseguir á Jober, y yo con 24 caballos y 120 infantes me dirigí á Potnel, y 
sabiendo que Carnicer había pasado por sus inmediaciones camino del Pedregal, 
lo avisté a la derecha de este pueblo á las siete de la tarde á uq cuarto de le
gua de distancia: hice inmediatamente que parte- de la caballería, al mando de 
su comandante el capitán D, Antonio Martin, lo cargase’por la izquierda, 
mientras yo con ocho(calylíos lo hacia por el centro, y la infantería ppr me
dia hora á la carrera siguiéndome, los perseguí dos leguas, siendo el resultado 
haberles cogido por mi parte cinco caballos, seis cargas de cebada, dos de' pan, 
una de arroz y bacalao y dos botas de vino, con varias armas, habiendo tenido 
varios muertos, sin poder asegurar por ahora mas que ocho'y un prisionero.

El capitán Martin se halla en Blancas , é ignoro hasta mañana el resultado 
de los que él ha perseguido, pudiendo asegurar que Carnicer con dos mas, fue
ron de los primeros que huyeron , y estara distante de este punto, pues los de
más en número de70, según relación del prisionero, se han quedado por estos 
bosques-, algunos para'esconderse por su espesura han desmontado, quedando 
los caballos sueltos, que como era bastante oscuro cuando hemos concluido 
de perseguirlos, no se ha podido batir todo el terreno, y al amanecer' pienso 
hacerlo, y daré parte á V. É. del resultado, habic.’domcjeiirado á este pue
blo, «"» legua distante del campo. Debo recomendar muy particularmente i

El presidente de la junta provincial de Sanidad de la misma ciudad avisa 
Con la propia fecha que el diq 3 decía la junta de Sanidad de Arcos que allí ba
bón cesado los casos de sospecha, siendo satisfactorio el estado de la salud del 
vecindario; que habían desaparecido del todo las diarreas y los vómitos, y de
lilas afecciones de las vias gástricas, do que se resintió no poca parte del vecin
dario en los dias anteriores 1 que las enfermedades comunes se iban presentando 
sin complicación alguna epidémica; y finalmente que desvanecidas las sospechas, 
de que dió parte ingenuamente y de buena fe, se le pusiese en comunicación 
después de cumplida la cuarentena de observación, siempre que durante ella n° 
ocurriese ningún motivo do sospecha. Añade dicho presidente que la junta de
terminaría en la próxima sesión cuántos dias de cuarentena de observa, ion de
bería guardar el enunciado pueblo de Amos, en vista de la pronta terminación 
de Ja enfermedad que en él había aparecido.

El presidente de la junta superior de Sanidad de Granada participa en 7 
del actual que en aquella ciudad y su vega se disfrutaba de buena salud, y que 
de ciudad de aMotril casi había desaparecido la enfermedad que la arfigia, 
pues desde el dia 2 al 4. del presente, ambos inclusive, solo había sido invadi
da una persona, y fallecido tres.

En 8 de! que rige dice el gobernador civil de la provincia de Córdoba, que 
Cn aquella capital se disfrutaba de buena salud: que sq habían declarado inco
municadas la ciudad de Mnntoro , porque en el la se padecían enfermedades sos
pechosas; las villas de $aena y Cabra por su inmediación á Rute, y no ser sa
tisfactorio su estado sanitario; y la del Ca/pio, porque según oficio del dia an
terior, habían fallecido el dia 6 ues personas con síntomas del cólera-morbo, 
existiendo el día 7 dos enfermos graves y cinco leves. Acompaña asimismo el 
siguiente parte sanitario dé la villa de Rute.
JZttado sanitario necrológico de la, villa de Rute desde el dia l.° hasta e\ 

4 de Juhíq

Días.
Existencia del día 

anterior.
Invadidos

Curado*. Fallecidos.

x 32 s 3 8 n
2 21 7 7 2 3
3 30 9 4 17 ^

4 5
4 35 13 9 3

La Real sociedad económica de amigos del país de la ciudad.de Zamora, 
continuando sus infatigables tareas para llenar los objetos de utilidad común 
de su benéfico instituto, deseosa de difundir las luces, Ja educación y ios pro
gresos de la industria aerícola y fabril, como también los ramos de beneficen
cia, y estimular al hombre industrioso á una .onstante aplicación y laboriosi
dad , ha deliberado consagrar al fausto día de S. M. la Rehuía Gobernadora 
María Cristina, 24 de Julio próximo, !a plausible ceremonia de la adjudi
cación de prenYios que á expensas de sus socios ofrece á la virtud y mérito ep 
el programa siguiente:

acricelti/ra.

Una onza de oro al que presente la mejor memoria sobre c! medio mas 
ftdecuado, menos dispendioso y mas seguro de extender y generalizar el arboaa- 
do en toda la provincia , comprendiendo los artículos siguientes :

1. ° Cuál es la causa del estado de casi nulidad en que se halVa este ramo 
de agricultura en la provincia.

2. ° Cuáles son los pueblos y terrenos de la misma mas 4 proposito para el 
plantío.

S.° De qué clase de arbolado es mas susceptible cada pueblo,
4*° Que número de plantas se necesitará oara cada punro, y de qué üusev
5. ° I)e dónde podrán proporcionarse , y que costo tendrá su traslación a 

los punto* quo hayan de destinarse.
6. ° Proponer un medio económico de suplir estos castos.
7. ° Indicar el método mas conveniente de establecer los viveros y «halar 

los terrenos á proposito para ellos. Este premio es el mismo que se anuncio en 
los boletines oficiales de está capital de 22 de ^larzo y trt de Abril ulrimo.

Kl diccionario universal de física, esetito en francés por M. Í>ri>son, tra
ducido al ca^tclUno, y aumentado con el suplcmento/y lámmas, al que presen
te una memoria demarcand0 los terrenes mis ventajeo jr proporcionados para 
la plantación de h rubia ó granza. u*'i i.t" ‘ «ciones analíticas de ai 
cultivo, prepara».iono y aprovechamiento pira Sos ilute*, o.>n aplicación par-



ticular á los de estácapital/teniendo' país ello presentes las memorias extran
geras y nacionales escritas sobre este interesante ramo de la agricultura.^

' -í ?"' -BENEFICENCIA. í : ^jV- . •,
: > •.,/ . \ h ■ ,, ,,, ; .... ’' i f ■

Una dote de SOÓ' rs. 5 la expósita deJ las que actúalmenté'tetistetrén'el 
hospicio mas aifntajajfaien las ¿abpres apropias dé-su .sesta, que se ense%n en 
aquella casa dj?,(.bfpqfipjncia., proponiéndose tres por. sii zéroso dftettóri en-¡ 
tre laji cuales se'hará el sorteo eñ la tarde del 24 de' Julio, próximo'/ 
senda' de la sociedad; advirtiéndose que la agradada ha dé toihar'.^fáSia'd'é 
matrimonio dentro de dos años contados desde dicho dia; y cumplidos sin ha
berlo efectuado petdefá el derecho á aquella prebenda. . s

Cuarenta reálés, gó1'lona vez al expósito mas aventajado en su‘oficíój á 
propuesta del mistño 5?r.'director. ‘ ' : : '
- - iCúarenta realés-á, la, expósita que de menor edad sepa mejor la docftin^ 

cristiana, á.juicio,del mismo señor. , ... t .
/ INDUSTRIA.

: Uña medalla de plata al oficial ó aprendiz del oficio de cerrajero ó herre
ro qué presente una[ pieza ó instrumento de su clase, sencilla; bien' acabada ~y 
de mayor uso. ¡

Una medalla de¡ plata al oficial ó aprendiz de carpintero qde en m£nos 
tiempo de enseñanza sepa cónstruií una pieza ó myeble de'su oficio con la? re
gulares dimensiones^.preseñtando ¿h pequeño la muestra de la qu(5 elija, i

Ochenta reales al aprendiz de ébanista o carpintero q(íe en menos tiempo 
de enseñanza conozca y califique las clases de maderas indígenas y exóticas, y 
sepa teñir, labrar/pulimentar’, barnizar y ensamblar lasldjf uso comuri, para 
muebles y adornos. 1 ' d. .'■•■> ...

INSTRUCCION PÚBLICA.

Una medalla de oro y título de socio de mérrtd al que presente la mejor 
memoria, recopilando las Reales órdenes que recomiendan el establecimiento 
de bibliotecas y sus ventajas en beneficio déla instrucción y enseñanza pública*

y propónga el móidó feeíiBoS'titas prontos yrr económicos de- foTinaí-i una en 
esta capital , donde por las vicisitudes pasadas han desaparecido los-jinímumen- 
tós de sü' Hhst'fé histotlá, V líí 'libterías de'corpdracicrnns y párticúlaies-quc sir- 
vierdri ’étftífrhw'Óertipíis ^^’rf dtUdio dadas*iénci»s>y'arteá. -l, .-on't 

' Escuelk de dtfiúigi- ■Utiaí'9iie¡daíli! de'plátayeleUirtmnal teórico práctico del 
pmtor^'dofaadr'lf''Cbiro|.¡staV'él jó ven mas adelaittadaen laclaáecJud-quepre- 
mntd fcl!OJbttíiti'ó‘dd tin tJjS''í6;:j*ífili'de'cábeA-mejafacabado. " ■!. oír::-!’.;...-;
' ^Uíráf dS'pdataiy él:WbSf¿l,'!{f*W¥!n*sir,al Invado yfaáiia aguadas-ai jÓven de 
lq 2.a clase qup ipresente la mejor figura de perfil con la sombrarcorrespon-* 
diérite."’'^1'^ ucKjíríi ntj -u'.' ; wnto *b :

Oirá medalla de plata y 100 rs. al de la 3.a clase que presente la mejor fr. 
gura-dt/medio cuerpo , con ropage, adorns&ryrsttmtrras 5corr.es pendientes.

Tres medallas de plata á los que obtengan el accésit en las clases referidas.
Escuild grdfítü'A de *li%u¿ss Una»WldalJé>'dé7pláta'y el manual*, de hs se» 

fioritas; ¡ó arte parí aprender Utrantas habdidades'-constituyen el verdadero!mé
rito de lasmngcies/á la ttifla'-qütfee'iventarje’enllBilcwtuTa mi blancdi

Un dédab deíplatá y tWHS-tijímSifinas i H*» tjúebobtenga ql =íi«vwí* en! di-, 
chá lábbr/ «-* : ’>n ti y-^rrj : < «di ' ' i; nt-f
• Uríá'Wiedalfa-de plata & lañqufcdea cdn.twejbrsehtido. ¡t-.

Una medállá'-de’plata'‘á=kpm«‘instruida;en- la-doctrina cristtana; :.*••• .
Escuelas generales. Una medalla de plata ni-tyias'R venta jado en. aritmética! 

Otra al mas aventajydcTéh gramática castellana;- - r; ' ■
Ótrá hf-mai* aventajado <etPu)rtOgaaKai : o->3 i <■ • - , ■< ■
Otra al que tenga mejor forma de letra y escriba con mas limpieza y asiento; 
Otra al que en menos tiempo de enseñanza lea con mejor sentido.

’ - Todcs los 'aspirjntes'á'ertOs -prwnios -pres«H9rán-*us obras y memorias en 
la casa de la Real sociedad precisamente pata el dia primero de Julio próxi
mo; los maestros á sus piscípulos el Ó3; las maestras á las suyas el 12; y vista 
la calificación y censura que pondrá}! en conocimiento de la Real sociedad las 
respectivas popiislones, se hará la adjudicación de premios por una rigorosa gra
duación'dfel rtíérijo y suficiencia. Zamora 22 dé Mayo de I834-=cFranirsco de 
Lánuza director.=Felipe de lá Barrera Candamil, S. secretario.

V

Estado expresivo de las obras ejecutadas en el aña de 1833 en las carretelas generales y trasversales, del remo que se hallan á cargo de la Dirección gene
ral de Caminos,. con distinción de las conservadas y nuevamente construidas, y su coste ibtnl. . ■

OBRA^ XE CONSERVACIÓN'. IBEIÍ DB NUEVA CONSTRUCCION.

-
leguas do 20C í*ies 
y varas casteilamn.

Puen
te».-

AÍoan- 
• trfWHisi*:: Ca- I I.egua 4. de 2o3 píes 

y raras castellanas.
Puen

tes.
^Icon-
taírllas.

Ca
sas.

Coste
«1 realér ttMob.

80 . 3,473 3 3 2 4,565 1 1.073,952.. 5
3 5,871 2" 3,476 ... 1 .. 223,174-10

E>e Granada á Bailen. . ..........................................................*............................... 1S .. ‘ .. . ' « - 3 5,821 .. 8 524,699-10
De Granada á Málaga y Velez-rubio. ...................................................................... 2 2,445

26
- ‘ m.’

4,854
.. .. 98,197-33

De Madrid á la Jimquerqi por Zaragoza, y de Barcelona á Amposta. 134 4.^34 140 : 9 4 3 2.048425..I2
De Madrid á Badajoz...................................................... .......................................... ... 44 . 4,958

"i- 3 .. .. . - ’ bSS 1 .. 160/10-27
De Búrgos i Vallodolid.. ...................................................................................................... i 4(51 " "m. • * .. ' .. i 134/22..13
£>e Madrid á la Goruáa, con inclusión de los ramales de los Rea-

& 5,154 14 41 3 'Y- ■' 805 16 1 827,804-26
De^Madrid á Vitoria......... ............................................................ 34 -, 6,341 1 US 3 ’ « - 1,847 1 1 440459-19
De Santander á Rioja.............................................................................. 7 1,203 1 : 124 ■ . it 9 4,676 4 49 .. 732^35- 7
De Madrid á Valencia y Amposta, con inclusión de la carretera de 

Alicante á Almansa.....................................................*.................... 78 2,5X7 1 , 12 6 .3 .' 2,813 8 731,018-30
De Madrid ¿Valencia por Tarascón y las Cabrillas........................... 2 2,321 .. - 3 5 3.-- 2,835 2 13 1 1-527437-19
De Murcia al PtierTcndc la Olivera.................................................. - 2 5,444 .. . . .. .. — 29,530
De Santancjex á Reinosa.......................................................................................................... 2 2,287 •• ' . -SÍ 2 2 2,106 - 14 286,016.23

' ^Jtales. . .............................. 409 62{ 50 ' 487 32 2é V.320J 12 110 4 8-837j684-30

Estado expresivo de las obras ejecutadas en dicho año en las car
reteras del reino que están á cargo de juntas y particulares, con 
distinción de las conservadas y nuevamente construidas, y su cos- 

. te total.
CARRETERAS.

De Laredo á Villasante, la Bureba y canal de Castilla.............................. 2,945 1

, - -

67,124-21
De Castrourdialcs á Bercedo............................................................... ................................. .. .. .. 748 .. ’ 20,970-25
Caminos trasversales de Galicia....................................................................... ................ í 3,629 1 32 , 1 4/50 4 7 l 586,622-17
Del confín de León á Gijon..................................................................................................
pe León al confin de Asturias.^t ................

3/55 .. .. 402 1 145^,522 ’
.. .. .. 5,220 .. 20 320,000

De hlurcia á Albacete............................................................................ ■■ , - - - - - 1 - 8ó,798-29

6 3,<96?j¡ 2 32 .. 2 4,453¿! 5 27 2 1.230,038..24

nota. Ademas de las obras relacionadas se ha concluido completamente la importante y costosa de lsureedificacion del famoso puente de romanos de Mérida, 
bebiéndose principiado eh el año de 1831. Este puente fue volado por el ejército ingles en el año de 1W2, y se ha reconstruido con el doble objeto de la utili
dad pública’y conservación de un monumento tan clásico. Queda igualmente reedificado el puente llamado de Lantrin, que lo destruyó aína avenida del rio de su 
potnjrre en 1823, evitándose de esté modo las continuas desgracias'que causaba la precisión de vadear el citado rio. En el puente de Andujar ha habido necesidad 
de construir dos arcos rebajados y muy esvehos por la ruina que en aquel antiguo edificio- ocasionó en el mismo iñb de 1823 una extraordinaria avenida de) Gua
dalquivir. Y por último se han ejecutado obras costosas en caminos, que aunque particulares liad estado bajo la inmediata inspección del ramo, como son las del 
partido de Almefíá/Máíjrid 8 de Abril de 1834-=J°3ó Agustín de Larramendi.

ANUNCIOS.

1 'Se’sata á pública subasta1 el suministro.de pan para las tropas,- y descebada y paja 
pa,a tos caballos rstontes y {gaseuntes en Ja demarcación militar de la capitanía ¡jer-i:- 
ral la Nueva. Se han señalado para el sulo y único rema te L-1 di a 1.1 del pró
ximo níés de Julio' í 1 as drice dé su mañana en los estrados dé la Ordenación de dieha 
Cipirama general, enicuye secretaria está de manifiesto el pliejo.de condiciones.;
—a—En virtud de.prov/oeneist'del Sr. de ‘Andeico y Aidao^ alcaide dcl/Crimen, deca
no deja Real audiencia de Cataiyña, y uno de los Srés. jueces del Real juzgado de 
provincia déla ciudad deBarcelona, refrendado del escribano Maspons. se cita al

apoderado general del Sr, marques de Eenavet, en aquel principado, á T>. Jotré Magran, 
II. Miguel Arpe, D. José del Valle, II. Juan Colmenar, Doña Marra Teresa Pero/. ,fr! 
Camino, D. Gregorio Salines, D. Uomingo RodriguCa, D, Sebastian Luzon j>,.Jaiine 
I>.,t. D. Vicente Salbey, D. Manuel BJazquez , D. Fernando Herrera , Uommgo Lco- 
paris, Juan Sala, Doña'Marra Josefa Moreno, y i los hijos menores de D. Alonso 
T(irres, y ¿n el caso que alguno de estos haya fallecido*á sus respectivos herederos y 
sucesores, para que-dentro del preciso, último y,perentorio termino de-30 dias eem- 

, perezcan por si ó por medio de procurador en aquel juzgado, á deducjr su derecho en 
el concurso dé acreedores de dicho Sr. marques de Bchavet; en la inteligencia de que 

1 pasado el término sin haberlo verificado, les parará perjuicio;

EN LA IMPRENTA REAL..


